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VISTO:

El expíe. 0055407/2018, por el cual la Dra. Silvia López de
Blanc solicita actualización de aranceles, para los servicios que
prestan las Cátedras "A" y "B" de Estomatología; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde hacer lugar al pedido;

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Fijar a partir de la fecha los aranceles que obran como
anexo de la presente, para los servicios que prestan
las Cátedras "A" y "B" de Estomatología.

ARTICULO 2°: JDejar sin efecto los aranceles anteriores fijados para
dichos servicios.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A OCHO DÍAS DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL DIECIOCHO

SECRETARIO GENERAl
FACULTAD DEDDONTOIOGIA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COKL'UB \

RESOLUCIÓN N°: 393

et

/ Prof. Dra. MiRTA SPADILIER8-DE LUTRI
DECANA

.̂ CUITAD DE ODONTOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
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Anexo res. 393/18 HCD

CÁTEDRAS "A" y "B

H.C: solamente

1 Vez + H.C
Control
Cit. Exf
Ex. Bact
Cult. Mic
Biopsia Esc

Biopsia Inc

PPM Placa de
Protección mucosa

Elim.irrit, local

Análisis Mitológico

6800101

680002

680003

680004

680005

680006

680007

680008

680008

680009

6800082B

$5,00

$90

$ 60,00

$ 30,00

$ 30,00

$ 30,00

$ 250,00

$ 250,00

$ 150,00

$ 100,00

$50


